
 

Santiago, 4 de mayo de 2020 
 
 
Señor 

Joaquín Cortez Huerta 

Presidente 

Comisión para el Mercado Financiero 

Presente 

Ref.: Informa Hecho Esencial. 
 
 
De mi consideración: 

 

Conforme a lo dispuesto Ley N° 18.045 en el artículo 44 de la Ley General de 
Bancos, y en los artículos 9 y 10 de la Ley N° 18.045 de Mercado de Valores, y a lo anunciado en carta 
enviada a Usted, de Hecho Esencial de fecha 30 de abril del año en curso, por la presente se acompaña 
lo siguiente:  

 
1) Aviso destacado publicado el día de hoy, en el diario El Mercurio de Santiago, informando el 

hecho esencial de Banco Santander-Chile, relativo a la elección de la totalidad del directorio 
de Banco Santander-Chile, compuesto por 9 miembros titulares y 2 suplentes, para un 
nuevo periodo de 3 años, hecho ocurrido en la Junta Ordinaria de Accionistas el día 30 de 
abril del presente año. 
 

2) Aviso destacado publicado el día de hoy, en el diario El Mercurio de Santiago, informando el 
acuerdo adoptado en la misma Junta Ordinaria de Accionistas del Banco, de distribuir un 
dividendo de $ 0,87891310 por acción, que se encuentra a disposición de los accionistas a 
contar de hoy, en la casa Matriz del Banco o en cualquiera de sus sucursales, tanto de la 
Región Metropolitana como en el resto del país; tienen derecho a cobrar el dividendo 
referido, los accionistas que se encuentren inscritos en el Registro de Accionistas a la 
medianoche del día 27 de abril de 2020. 

 
 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 
 
 
 
 
 

Miguel Mata Huerta 
Gerente General 

 
Adj: Lo indicado. 
c.c.: Bolsa de Comercio de Santiago. 
 Bolsa Electrónica de Chile. 




